
25 cents. Sábado 19 de Diciembre de 1891 Año 1891-92.

Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (A i. i.°, Titulo preliminar, del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se h»n 
ce remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasaría 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 183 9.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipo&rájka,, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS. —Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 3883.
Núm. 968

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Noviembre último:

GRAMOS. CALDOS- __ CARNES. __ PAJA^
PUEBLOS Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garb anzos j Arroz. Aceite. Vino. Aguard.tc Carnero. Vaca. Tocino. De trigo. De cebada

cabezas de Partido Hectolitros.
1 

Kilogramos. Litros. Kilogramos._____ _Kilogramos.

Pías. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. CTs.i Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza............................ 2O‘OO 12'00 » » 0*70 0'40 I'qo 0*45 1'20 ! i'go 1'40 0'06 0'05

Inca............................ 25'00 14'60 » 0*55 0'42 ras 0'20 o *75 i‘5° » 1'50 0'00 »

Mahon........................ 23'98 15'00 » 20'00 o‘35 0'50 1'30 0*50 o'75 i'75 i‘75 i‘75- o'io 0'12

Manacor ................... 20'00 13'00 » II‘5O 0'25 0'48 1*20 0'12 0'35 1'25 » 1'30 o‘o6 o‘o6

Palma........................ 25'24 13'62 » 22'79 o‘53 o‘57 i‘39 0'42 1'07 1'89 1'82 i'g2 o‘o6 o‘o8

To t a l e s » . * . 114'22 68'22 » 54'29 2'38 2*37 6'54 i‘6g 4'12 8'09 5'47 7'87 o‘34 0'31

Precio-medio general en la 
provincia.......................22'84 13'64 » 18'09 0'47 o(47 ___ U3 0 o‘33 0'82 i ‘6i 1'82 ___ £57. o‘o6 0'07

Pesetas. Cénts.

í Precio máximo . . . 25-24 Palma
Trigo. . . .< , .

( Idem mínimo. . . . 20*00 Manacor

(Idem máximo. . . • i5‘°o Mahon
Cebada. . .)

1 Idem mínimo. . • • 12*00 Ibiza

Palma 17 de Diciembre de 1891.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.—V.° B.c—El Gobernador, Díaz.

Sección í8 la Gacela.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros cwil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la pro’ 
piedad de Ocaña, de segunda clase, en e1 
distrito de la Audiencia territorial de Ma
drid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los 
Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 1.a del 263 del reglamen
to para su ejecución, y en los Reales de
cretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno por conducto de esta Dirección 
general, según lo prevenido en los artícu
los 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de No
viembre de 1890 sobre provisión de Regis
tros, dentro del improrrogable término de 
sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en 11 Gaceta.

Madrid 5 de Diciembre de 1891.=E1 
Director general, Antonio Moheda.

Se halla vacante el Registro de la pro
piedad de Sigüenza, de tercera clase, en el 
distrito de la Audiencia territorial de Ma
drid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 2.a del 263 <lel reglamento 
para su ejecución, y en los Reales decretos 
de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890. .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno por conducto de esta Dirección 
general, según lo prevenido en los artícu- 
Fo s 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de No
viembre de 1890 sobre provisión de Re- 
gistfo?, dentro del improrrogable término 
de sesenta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta. ■

Madrid 5 de Diciembre de 1891.=E1 
Director general, Antonio Moheda.

Se halla vacante el Registro de la pro
piedad de Alba de Tormes, de tercera cla
se, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Vahadolid, con fianza de 1.875 pesetas, 
cuva provisión debe hacerse por concurso 
entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del re

glamento para su ejecución, y en los Rea
les decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 
de Noviembre de 1890. ,

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno por conducto de esta Dirección 
general, según lo prevenido en los artícu
los 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de No
viembre de 1890 sobre provisión de Regis
tros, dentro del improrrogable término de 
sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta. _

Madrid 5 de Diciembre de 189L=E1 
Director general, Antonio Moheda.

Se halla vacante el Registro de la pro
piedad de Colmenar, de tercera clase, en 
el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cu
ya provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del 
reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 cíe Jumo de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno por conducto de esta Direc
ción general, según lo provenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de 
Noviembre de 1890 sobre provisión de

Registros, dentro del improrrogable térmi
no de sesenta días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 5 do Diciembre de 1891.=E1 
Director general, Antonio Moheda,

Se halla vacante el Registro de la pro
piedad de Saldaría, de tercera clase, en el 
distrito de la Audiencia territorial de Va
hadolid, con fianza de 2.125 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del 
reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno por conducto do esta Direc
ción general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de 
Noviembre de 1890 sobre provisión d-' Rq . 
gistros, dentro del improrrogable término 
de sesenta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 5 de Diciembre de I891.=EI 
Director general, Antonio Moheda.

^Gaceta 9 Diciembre)

M.C.D. 2022



2 Núm. 969
INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES. '---------->-•♦►(---------- , . t

CUADRO de las asignaturas que han de explicarse en cada uno de los establecimientos privados de 2.a enseñanza do esta, provincia durante el curso académico de 1891 á 
1892, con expresión de los profesores que las tendrán á su cargo y de los títulos académicos que estos reunen, segúp los datos remitidos por los Directores ó empresarios 
respectivos, en conformidad á lo prevenido en las disposiciones vigentes. ' x * .

' —

Nombre del Establecimiento. w
Termino 

donde radica.
Nombre del Director 

ó Empresario.
Asignaturas 

que comprende la enseñanza.

i
• Profesores 

encargados de esplicarlas.
Títulos 

académicos de los profesores. C

Colegio de Ibiza. . . .

Colegio de 8. Buenaventura.

Colegio de Manacor. . . .

Colegio de Santo Tomás de
Aquino................................

Colegio de S. Luis Gonzaga.

Colegio de Sta. Teresa. . .

Colegio del Divino Corazón.1

¡biza. . .

Palma. . .

Manacor.. .

Inca. , . . 

Palma. . J 

Pont d‘ Inca.

Palma. . .1

D. Antonio Prats. . . .

D. Juan Sureda Pbro. .<

D, Jaime Barceló. . . .<

D. Juan Font................... <;

D. Antonio Ferrer. . .>

D. Bartolomé Ordinas. ./

/

D. Bernardo Baile Pbro./

1 
11

<Latin y Castellano (l.er curso) . 
i Latín y Castellano (2.o curso) . 
1 Retórica y Poética.....................  
i Geografía....................................  
IHistoria de España..................  
1 Historia Universal...................  
^Psicología Lógica y Etica. . . 
'Francés (l.er curso)...................
Francés (2.° curso)....................  
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Física y Química...................... 
Historia Natural........................

V Agricultura . •........................... 
'Latín y Castellano (l.cr curso). 
Latín y Castellano (2.° curso) . 
Retórica y Poética................... 
Geografía..................................  
Historia de España.................  
Historia Universal..................

/Psicología, Lógica y Etica . . 
Francés (l.er curso).................. 
Francés (2.° curso)...................  
Aritmética y Algebra. . , . 
Geometría y Trigonometría. . 
Física y Química.................... 
Historia Natural......................

< Agricultura. ...... 
rLatin y Castellano l.cr curso) . 
Geografía................................... 
Segundo Latín y Castellano . 
Psicología, Lógica y Etica.. . 
Historia de España.................  
Historia Universal................... 
Retórica y Poética.................... 
Física y Química.................... 
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Francés (l.er curso).................. 
Francés (2.° curso)................... 
Historia Natural......................

(Agricultura................................ 
''Geografía....................................  
Historia de España.................. 
Historia Universal...................  
Retórica y Poética...................  
Psicología, Lógica y Etica . . 
Latín y Castellano (l.er curso). 
Latín y Castellano (2.° curso). 
Francés (l.er curso).................. 
Francés (2.° curso)...................  
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Física y Química....................  
Historia Natural....................... 
Agricultura............................... 

<Latin y Castellano (1er curso). 
Latín y Castellano (2.° curso). 
Retórica y Poética................... 
[Francés (l.er curso) . . . . 
[Francés (2.° curso)...................  
Geografía................................... 
Historia de España..................  
Historia Universal...................  
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría. . 

‘Latín y Castellano (l.cr curso). 
Latín y Castellano (2° curso). 
Psicología Lógica y Etica. . . 
Geográfica.................................. 
Historia de España..................  
Historia Universal....................  
Retórica y Poética....................  
Francés (Ler curso)...................  
Francés (2.° curso)....................  
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Física y Química.....................  
Historia Natural........................  
Agricultura................................ 
Latín y Castellano (1.« curso). 
Latín y Castellano (2.° curso). 
Geografía....................................  
Retórica y Poética..................... 
Historia de España.................. 
Historia Universal....................  
francés (l.« curso)...................  
francés (2.° curso/ . • • • 
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
^sicología, Lógica y Etica. . 
Hsica y Química..................... 
listoria Natural.......................
Agricultu&.................................

" jD. Pedro Mari Riera Pbro.
.i D. Juan Mayans Mari. . 
.: D. Antonio Pades Riera .
■jD. Antonio Albert Nieto. 

J D. Antonio Pades Riera. .
’^D. Juan Mayans.....................

‘jD. Juan Tur Marqués. .

>D. Juan Cardona Ferrer .
■)
. D. Antonio Albert Nieto .
" ; D. Juan Covas Capó. . . . 
. | D. Pedro Alorda Perelló.. . 
a
. >D. Andrés Morey Llompart.

. D. José María Font. . . . 
j>D. Miguel Porcel Riera. . . 

^D. Juan Sureda Amorós . .

. ; D. José Capdebou Singala, . 
J .
. | D. Miguel Alcover Sureda. .

■jD. Andrés Pont Llodrá. . . 

'jD. Miguel Mascaró. . , . 

■^ D. Jaime Barceló....................

>D. Jaime Domenge Rosselló. 

‘ >D. Pedro Garau Pujol. . . 

.^D. Juan font.......................... 

3d . Pablo Ferrer.....................  

' jD. Luis Terrasa..................... 

‘ >D. Pedro Ferrer.....................  
. | D. Sebastian Gelabert. . . 
‘ >D. Miguel Riutort . . . . 

. >D. Antonio Ferrer . . . . 
•j
" >D. Jaime Bosch. , .
■) ‘

Miguel Vives......................

.1

. >D. Bartolomé Ordinas. . .
•j

. >D. Pedro Antonio Sancho. .

■jD. Pedro Mechelen, . . . 

>D, Emilio Liado. . , . .

• j
'jD. Bernardo Baile Pbro.. .

>D. Gerónimo Castaño. . .

’j-D. Arturo Sarmiento. . . ■ . 

"jD. Juan Galmés Pbro. . . 

‘Id . Francisco García. . . .

D. José Miralles......................
. j

*)

Bachiller y maestro de 1.a enseñanza.

Licenciado en Derecho Civil y Canónico.

Licenciado en Farmacia.
Bachiller y maestro de 1.a enseñanza.

Bachiller y maestro de 1.a enseñanza.

Licenciado en Derecho.
Bachiller y maestro Superior.

Bachiller.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Licenciado en Farmacia.

Licenciado en Medicina.
Idem id.
Idem id.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Bachiller en Teología.

Ingeniero.
Bachiller.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Bachiller y maestro de 1.a enseñanza.

Bachiller.

Doctor en Filosofía.

Abogado.

Ingeniero industrial.

Maestro Superior.

Bachiller.

Acenciado en Filosofía y Letras.

Licenciado en Farmacia.

c

(

(
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Palma 15 de Diciembre de 1891.—El Director, Francisco Manuel de los Herreros.

* * • • •• B
Nombre del Establecimiento. Término 

donde radica.
Nombre del Director . 

ó Empresario. .
Asignaturas 

que comprende la enseñanza.
Profesores 

encargados de explicarlas.
Títulos 

académicos de los profesores.

Colegio de Balear...................

Colegio del B.t0 Ramón Llull.

Colegio de Nuestra Señora de 
los Angeles.....................

Colegio de S. Juan Berchmans

Colegio de Santo Tomás do
Aquino................................

Colegio Insular . . . •

Colegio Español. . , .

Colegio de San Sebastian.

Palma. . .

Sta. María.

Pollensa . .

Mahon. . .

Cindadela. .

Palma. .

Palma. .

. Palma. .

. •

D. José Rosselló. . . .<

D. Jma Bllkdi. . . j

D. Lorenzo Cruellas . J

D. Juan García. . . .<

D. Antonio Villas Pbro.

D. Miguel Sancho . . .< 

. D. Matías Bosch. . . .

. D. Antonio Mir. . .

Latín y Castellarfo (l.er curso). ? 
Latín y Castellano (2.° curso). .
Retórica y Poética.......................... I
Geografía.........................................  
Sistoria de España....................... j
Eíistoria Universal..........................
Psicología, Lógica y Etica. . ,y 
jatin Castellano (1er curso). . .> 
1-atin Castellano (2.° curso). . J 
Retórica y Poética.......................... ।
Psicología.- Lógica y Etica. . .
Geografía......................................... '
Eíistoria de España....................... |
Historia Universal...................... ।
Aritmética y Algebra.....................
Francés (l.er curso)......................... '
Francés (2.° curso).........................  
Geometría y Trigonometría. . .. 
Física y Química......................... .'
Historia Natural.............................
Agricultura.....................................
Latín y Castellano (l.er curso).
Latín y Castellano (2.° curso). . 
Geografía.........................................  
Historia de España........................  
Historia Universal.........................  
Aritmética y Algebra..................... 
Geometría y Trigonometría. . . 
Francés (l.er curso)......................... 
Francés (2.° curso)..........................  
Retórica y Poética..........................  
Física y Química..........................  
Historia Natural............................  
Psicología, Lógica y Etica. . . 
Agricultura....................................
Latín y Castellano (l.er curso). .' 
Latín y Castellano (2.° curso). . 
Geografía.........................................  
História de España........................  
Flistógia Universal......................... 
Retórica y Poética.......................... 
Francés (l.er curso)........................
Francés (2.° curso).........................  
Aritmética y Algebra....................  
Geometría y Trigonometría. . . 
Psicología Lógica y Etica. . . .
Latín y Castellano (1er curso) . . 
Latín y Castellano (2.® curso) . . 
Retórica y Poética.........................  
Geografía........................................  
Agricultura.................................... 
Historia de España.......................  
Historia Universal........................  
.Psicología Lógica y Etica. . . . 
Aritmética y Algebra..................... 
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química.........................  
Francés (l.er curso).......................  
Francés (2.° curso)........................  

^.Historia Natural.............................
fLatin y Castellano (1er curso) .
Latín y Castellano (2.° curso) . 
Geografía................................... 
Historia de España.................. 
Historia Universal................... 
Retórica y Poética...................  
Psicología Lógica y Etica, . . 
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Francés (1er curso).................... 
.Francés (2.° curso)..................... 
/Latín y Castellano (!.“ curso).
Latín y Castellano (2.® curso) . 
Historia de España.................  
Historia Universal. . . . . 
Psicología Lógica y Etica . . 
Geografía..................................  
Aritmética y Algebra. . , . 
Geometría y Trigonometría. . 
Retórica y Poética..................  
Francés (l.er curso), . . . . 
Prancés (2.° curso)................... 

/Latín y Castellano (l.er curso).
Latín y Castellano (2.° curso) . 

i Geografía....................................  
| Historia de España...................  
IHistoria Universal....................  
(Psicología Lógica y Etica. . . 
)Aritmética y Algebra. . . . 
AGeometría y Trigonometría. .

Retórica y Poética.....................  
Física y Química.....................
Historia Natural........................  
Agricultura. ...........................  
Francés (l.er curso)...................

^Francés (2.° curso).....................

D. José Rosselló..................... 1

>D. Juan Pont Sard Pbro. .

>D. Juan Bisellach...................E

D. Pedro Alorda Perelló.. .

D. José Planas Sagrera. . . 
D. Miguel Bestard...................

D. Lorenzo Cruellas Rovira. 
D. Jaime Martorell. . . . 
D. Pedro A. Cerdá Ferragut. 
D, Lorenzo Cruellas Rovira.

D. Jaime Martorell. . . .
D. Pedro A. Cerdá Ferragut. 
D. Guillermo Rotger Vives. 
D. Jaime Martorell Suau. . 
D. Lorenzo Cruellas Rovira. 
D. Bartolomé Aloy. . . . 
D. Juan García Tudurí. . .

D. José Pons Alzina. . . .

>D. Juan García Tudurí. . .

D. Cesar Ramón Zarco del 
Valle...............................

D. Juan García Tudurí. . . 
D. José Roca Quintana. . . 
D. Gabriel Vila Anglada. . 

j D. Juan Benejam...................  

| D. Juan Tudurí Molí. . . . 
D. Pedro Anglada Bonet. . 

J D. Jaime Caymarí Oliver. .

¿D. Pedro Molí Camps. .

! D. Juan Gornés..................... 
j D. Jorge Font Pbro. . . 
| D. Miguel Sancho . . . 
^D. Antonio Bosch . . . 

^D. Miguel Sancho . . . 

^D. Pedro Marti Mir. . . 

^D. Matías Bosch. . . . 

JD. Gerónimo Ginard Pbro.
i D. Baltasar Salvá . . .

. 1 D. José Riba......................

1 j D. Pedro Isern . . . .

‘ j D. Juan Manera Sorá . . 
.|D. Juan Barceló Pbro. . 
•i
. KD. José Capdebou. . . .

D. Pedro Mechelen, . .
•)

jieenciado en Filosofía y Letras.

bachiller.

Gotario.

bachiller.
jicenciado en Farmacia.

bachiller y Agrimensor.
Maestro Superior.

3achiller y Agrimensor.

Maestro Superior.

licenciado en Medicina.
dem en Farmacia.
bachiller y Agrimensor.
licenciado en Administración Rural.

Doctor en Filosofía y Letras.

Maestro de 1.a enseñanza.

Licenciado en Teología.

Licenciado en Teología.

Idem en Farmacia.

Maestro Superir.

Maestro Elemental.

Maestro Superior.

Maestro Normal y Bachiller.

. Doctor en Sagrada Teología.
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Núm. 970
AYUNTAMIENTO DE MAHÓN 

Obras públicas.
El día 18 de Enero próximo á las 12 de 

sa mañana tendrá lugar en estas Casa8 
Consistoriales por medio de pliegos cerrado8 
la subasta para la construcción de nichos 
unipersonales en el Cementerio Católico de 
esta Ciudad con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de seis mil quinientas pesetas y no se 
admitirá ninguna proposición qne esceda 
de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un depó
sito provisional de trescientas cincuenta 
pesetas en metálico, acompañando además 
cada proponente su respectiva cédula per
sonal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, ss 
abrirá entre sus autores una licitación ver
bal durante diez minutos, adjudicándose 
al que la haga más ventajosa, y en caso ue 
empate al que primero hubiese presentado 
b u  pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello onceno, y conforme al adjunto mo
delo, presentándolas en pliegos cerrados 
que se entregarán á la mesa de subasta.

Mahón á 16 de Diciembre de 1891.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Orilla.

Modelo de proposición.
Don.vecino de....... según cédula per

sonal número..... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de construcción de nichos uniper
sonales en el Cementerio católico de esta 
Ciudad ofrece ejecutar dichas obras con 
entera sujeción á aquellas por la cantidad 
de..... (en letras).....pesetas.

(Fecha -y jirma del proponente)

Núm. 971
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Terminado el repartimiento vecinal de 
este pueblo, del corriente año económico 
de 1891 á 92, permanecerá expuesto al pú
blico de esta villa á efectos de reclamación, 
en la tablilla de anuncios de esta Alcaldía, 
por espacio de ocho días á contar de la fe
cha, pasados les cuales no se admitirá nin
guna reclamación.

VaDdemosa 17 Diciembre de 1891.—El 
Alcalde, Rafael Estarás.—P. A. del A., Ra
fael Torres. Srio.

Núm. 972
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento durante el mes de No
viembre último y que se publica en 
cumplimiento del artículo 109 de la Ley 
municipal vigente.
Sesión ordinaria del día 1.° Noviembre- 

—Se leyeron los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  úl
timamente recibidos, acordándose el cum
plimiento de los servicios encomendados 
á la Corporación; y á propuesta del Conce
jal de D. Miguel Mataré se acordó la com
prado los capotes y gorras nuevas para los 
guardias municipales.

Por varios Sres. Concejales se propuso 
la designación de otro abogado en sustitu
ción D. Antonio Maura que en la actuali
dad lo era del Ayuntamiento; abstenién
dose de intervenir en el nuevo nombra
miento los Concejales, D. Mateo Gamundí 
y D. Miguel Mataró.

Se dió cuenta por el Sr. Alcalde de qne 
las respectivas Juntas repartidoras de con- 
súmos habían presentados confeccionados 
¡os proyectos del reparto que á cada uno 
las estaba encomendado, y se acordó su 
exposición al público á efectos de recla
mación.

En principio se concedió pormiso á 
D.a Apolonia Oliver para construir una 
cochera contigua á la casa de su propiedad 
cita en la calle de Campos.

Se aprobé el extracto de las sesiones 
t el mes de Septiembre y se acordó su 
publicación.

Ordinaria del día 10 en segunda convo
catoria.—Se leyó y aprobó el acta de >a 
anterior. Seguidamente ¡.e cutió cu el des- ’ 

pacho ordinario empezando por la lectura 
de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y comunica
ciones últimamente recibidas; acordándo
se el cumplimiento de las disposiciones 
que se interesan en el servicio del Ayunta
miento.

Se leyeron las solicitudes presentadas 
por varios vecinos al objeto de obtener 
autorización para construir obras en las 
casas de su pertenencia, cuyas fachadas 
lindan en las calles públicas. Se acordó pa
sasen á la Comisión respectiva para su 
inmediato dictamen.

Se tomó en consideración otra instancia 
de Juan Ginart Fullana, reclamando el 
pago de 1050 pesetas que como contratis
ta que fue de la construcción de la casa 
Consistorial se le adeuda por el Ayunta
miento. Se acordó pasase á informe de la 
Comisión de Hacienda y según su dicta
men se proverá.

Se acordó que los primeros ingresos que 
se recauden sean aplicados al pago del pri
mer trimestre de las obligaciones de Ins
trucción primaría.

Quedó aceptada la proposición de que 
se anunciase al público, que ha empezado 
y durará por espacio de un mes, los tras
pasos de fincas en el apéndice de la esta
dística territorial; y que al mismo tiempo 
se procediese á los trabajos preliminares 
para la formación del padrón de vecinos 
á fin de que quedase últimado á su debi
do tiempo.

Se dió cuenta de una carta de D. Miguel 
Dalmau y Fiol en la que manifiesta el de
recho que le asista á percibir sus honora
rios devengados en la proyección de un 
plano y expediente sobre escuelas. Se 
acordó hacerse con los antecedentes que 
puedan auxiliar la resolución de referencia.

Se acordó la distribución de fondos por 
el presente mes.

A propuesta del Sr. Alcalde se acordó 
solitar de la Administración de Contribu
ciones y Rentas autorización para retirar 
del público los proyectos de repartos de 
consumos al objeto do subsanar varios de
fectos que se habían evidenciado.

Ordinaria del 17 en segunda convoca
toria.—Quedó aprobada la anterior y en
trando en el despacho ordinario se leyeron 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  últimamente reci
bidos, acordándose el más exacto cumpli
miento de las disposiciones cuyo servicio 
estaba encomendado.

Se concedió autorización á Bartolomé 
Darán Sastre para construir una sepultu
ra en el Cementerio Católico de esta villa.

Se dió lectura á una instancia de D. Mi
guel Dalmau sobre abono de la cantidad 
que dice se le adeuda. Se acordó no había 
lugar á deliberar toda vez que en la sesión 
anterior quedaba resuelto el particular.

Se autorizó al Concejal D. Sebastian 
Monserrat para la compra de un cerdo 
cebado de unos ciento veinte kilos con 
destino al consumo de los pobres del Hos
picio de esta villa.

Se acordó la compra de otro traje á los 
guardias municipales; y se aprobó el ex
tracto de sesiones del mes anterior.

Ordinaria del día 22.—Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior, y pasado al despacho 
ordinario se enteró la Corporación de una 
comunicación del Sr. Administrador de 
Contribuciones y Rentas sobre abono del 
Agente ejecutivo de las cuotas en descu
bierto de contribuyentes morosos á la con
tribución territorial de 1890 á 91. Se acor
dó poner en conocimiento de dicho señor 
Administrador lo que acerca el particular 
ocurría.

Se acordó en principio hacer un em
préstito para satisfacer el descubierto de 
consumos del corriente ejercicio, al ínterin 
se terminase la rectificación de los repar
tos de consumos; y que se averiguase el 
verdadero estado de la contabilidad de 
cédulas personales de 1889 á 90 actuándo
se los reintegros de fondos municipales.

Ordinaria del 29.—Aprobada la ante
rior, se leyeron los Bo l e t in e s Oif c ia l e s  
últimamente recibidos, acordándose el 
cumplimiento á las disposiciones de ínte
res para el municipio.

Se dió cuenta de una solicitud de Don 
José Vivé lampista sobre abono de quin
ce faroles que construyó por orden y 
cuenta del Ayuntamiento anterior.

Se acordó quo por falta de consignación | 
en el presupuesto ordinario un ejercicio se I 

continuará en el adicional de 1891 á 92, el 
importe de referencia.

Quedó en principio autorizada la cons
trucción de una pared lindante con cami
no vecinal; y nombrado comisionado para 
la entrega de mozos á la capital D. Matías 
Llompart.

Se acordó adelantar una cantidad que 
fuese suficiente para salir del compromiso 
que por falta de pago al Tesoro de lo que 
se adeuda por consumos.

Aprobado en sesión del día de ayer.
Lluchmayor 14 Diciembre de 1891.—El 

Alcalde, Miguel Salvá,—El Secretario, Jai
me Qués.

Núm. 973

AUDIENCIA DE PALMA

La Sala de justicia de esta Audiencia 
por sentencia de doce del corriente dicta
da en autos juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por Juan Jaume y 
Morante en concepto de marido de Marga
rita Fustér y Fustér contra los sucesores ó 
causahabientes de D. Ramón Cos sobre 
declaración negativa y cancelación de un 
censo en el Registro de la propiedad, acor
dó lo siguiente:—Fallamos: que debemos 
confirmarla y la confirmamos imponiendo 
á la parte apelante las costas de esta ins
tancia. Mandamos que se publique el en
cabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  por lo 
que afecta á los rebeldes. Y así definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, ma ida
mos y firmamos.—Joaquín de Errasquin. 
—Casildo Zavala,—Eduardo de Angulo.— 
Sotero Bonifaz.—Ignacio García. Esta sen
tencia fué publicada y notificada el citado 
día doce, y en cumplimiento de lo acorda
do espido la presente para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á 
los efectos del artículo setecientos sesenta 
y nueve de la Ley de Enjuiciamiento ci 
vil.

Palma catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno —José María Vich 
y Alou, Escribano.

Núm. 976
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Noviembre de 1891.
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Palma 1.® de Diciembre de 1891.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Noviembre de 1891 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
FALLECIDOS ' TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras.1 Casadas.
1

Viudas. To t a l .

21 » » » » 1 » » 1 1
22 » » > > » » »
23 » » 1 1 » 1 1 224 » 1 » l 1 » » 1 2
25 > 1 » 1 » » > » 1
26 1 » > 1 » » 1 1 1 227 » » » » 1 1 » 1 1
28 1 1 9 1 2 > 9 > » 2
29 1 » ¡ » 1 1 » » 1 2
30 » 1 1 1 » 1 2

3 4 1 8 i । I 7 15
Pilma I." de Diciembre de 1891.— El Juez Municipal, Bruno Estarás.

PALMA.—Escuela Tipográfica.

Núm. 974
Don José Escólano de la Pena, Juez de pri\ 

mera instancia del Distrito de la Cátedra 
de la ciudad de Palma de Mallorca.
En el expediente que se instruye ante 

este Juzgado y Escrioanía del infrascrito 
a.duario promovilo á instancia del Procu
rador D. José Vich á nombre de D. Miguel 
Fernandez y Caimarí sobre declaración de 
herederos de D Onofre Fernandez y Cai
marí á favor de sus herederos germanos 
D. Antonio, D. José y D. Miguel Fernan
dez y Caimarí y D.a Antonia, D.a María, 
D.u Ana y D.a Francisca Fernandez y San
cho, hijas de otro hermano premuerto don 
Francisco de Paula Fernandez Caimari; 
tengo acordado expedir el presente edicto, 

1 llamando á los que se crean con igual ó 
I mejor derecho á la herencia del difunto 
D. Onofre Fernandez y Caimarí, para que 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
dentro el término de treinta días. Palma 
doce Diciembre de mil ochocientos noven
ta y uno.—José Escolano.—Ante mí, An
tonio Cañellas.

Núm. 975
D. José Such y Bayona, Alférez de fragata 

graduado, Ayudante de Marina y Capitán 
de Puerto del Distrito de la villa de Soller, 
provincia de las Baleares.
Hago saber: que el día siete de los co

rrientes hallándose pescando el patrón de 
pesca de esta inscripción marítima Da
mián Vicens y Bennasar, con el bote San 
Antonio, encontró no muy lejos de este 
puerto un bocoy lleno de vino, el cual con
dujo y puso á disposión de esta Ayudan
tía; cuyas marcas son las siguientes. (A la 
Forgué Fut en lo Caiva) Orán. Y en uno 
de sus fondos se lee el número 235.

Lo que hace público por medio del pre
sente edicto, según lo prevenido en los ar
tículos 206, 207 y 208 de la instrucción 
de cuatro de Junio de 1873, para que en 
el término de treinta días á contar desde 
el de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se presenten en esta Ayu
dantía el que se crea con derecho á dicho 
bocoy.

Sóller 14 de Diciembre de 1891.—Fis 
cal., José Such.—Antonio Ramis, Srio.

M.C.D. 2022


